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Ref. 110014003082-2021-00918 00 

 

Conforme los memoriales que preceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que el demandado John Freddy 

Moncada Yepes se notificó personalmente de la orden de apremio 

librada en su contra y dentro del término legal no contestó la 

demanda. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada Deyssi Lorena 

Moncada Martínez como apoderada judicial del demandado Jhon 

Freddy Moncada Yepes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

74 y 75 del C.G.P. 

 

TERCERO: No se tiene en cuenta el escrito de excepciones 

allegado por cuanto el mismo se presentó de manera extemporánea. 

 

En firme esta providencia secretaría vuelva el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día once (11) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 73 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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